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San Gil, 29 de octubre de 2024

Que, mediante Radicado CAS No 80.30.12255.2023 de fecha l0 dejulio del 2023, el señor
PABLO EMILIO RINCON PICO, ¡dentif¡cado con Cédula de c¡udadanía N'13.892.130
expedida en Barrancaberme.ia - Santander, solicita a la Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, permiso de aprovechamiento forestal dentro del pred¡o denominado
SANTA INES, ubicado en la vereda LOS ALGUIBES, en jurisdicción del municipio del
CARÍUEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER. Por lo anterior, se adjunta la
siguiente información:

o Formulario Único Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal debidamente
diligenciado

. Fotocopia de cédula del señor Pablo Emilio Rincon Pico
r Fotocopia de cédula de la señora Rosalba Galvis Moreno
o Certificado de libertad y trad¡c¡ón con N" de matrícula 320-16851
o Fotocopia de paz y salvo del pred¡o Santa lnes
¡ Fotocopia de escr¡tura pública N'347
. Plan de aprovecham¡ento Forestal
. Costos del proyecto
o lnventario Forestal
o Plano del predio
. Medio magnético - CD

Con la anterior informac¡ón se dio apertura al Expediente CAS No 1007.000167.2023 con
asunto Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados dentro del predio denominado
SANTA INES, ubicado en la vereda LOS ALGUIBES, en jurisdicción del municipio del
CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que, mediante el Auto SAO.616.2023 del 15 de septiembre del 2023, la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, requ¡r¡ó al señor PABLO EMILIO RINCON PICO
identificado con Cédula de ciudadanía N' 13.892.130 expedida en Barrancabermeja -
Santander, para que cancele a esta Autoridad Amb¡ental la suma de UN MILLÓN
NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE
($1.093.473,00), por concepto de Servicio de Evaluación Ambiental a la solicitud de
aprovechamiento forestal dentro del predio denominado SANTA INES, ubicado en la

vereda LOS ALGUIBES, en jurisdicc¡ón del municipio del CARMEN DE CHUCURI,
departamento de SANTANDER.

Que, el mencionado Acto Admin¡strativo fue notificado mediante coneo electrón¡co
(sne¡jder_29@hotmail.com), autorizado por el señor PABLO EMILIO RINCON PICO
identificado con Cédula de ciudadanía N' 13.892.130 expedida en Barrancabermeja -
Santander, propietario del predio denominado SANTA INES, ubicado en la vereda LOS
ALGUIBES, en jurisdicción del municipio del CARMEN DE CHUCURI, en departamento de
SANTANDER, el dia25 de septiembre de 2023.

Que, mediante Radicado CAS No 80.30.16998.2024 de fecha 03 de sept¡embrc del 2024
el señor PABLO EMILIO RINCON PICO identificado con Cédula de ciudadania N'
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13.892.130 expedida en Banancabermeja - Santander, presentan constancia de pago,
realizada el 03 de septiembre de 2024, por un valor de UN MILLóN NOVENTA y TRES
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.093.473,00), efectuado en
la cuenta de ahorros No. 4-6042-301127-1del Banco Agrario - convenio No 21026 - Tasas
por Evaluación Ambiental - CAS, como cumpl¡m¡ento at Auto 5A0,616.2023 del i5 de
septiembre del 2023.

Que med¡ante Acuerdo lto. 0256 de 26 de Junio de 20'!.4, el consejo o¡rect¡vo establece
la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, y se
señalan las funciones de sus dependencias, en su Artículo 25 se establece la misión de la
subdirección de Administración de la oferta de los Recursos Naturales. Renovables
D¡sponibles, Educación Ambiental y Participación c¡udadana, de tramitar la solicitudes de
los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales de la oferta de RNR
disponibles, así como fijar la política de educación ambiental establecida por el Gobierno
Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se t¡ene: surt¡r todos los trámites necesarios
para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos y autorizaciones
ambientales y demás ¡nstrumentos de control y manejo en el tenitorio y elaborar los
correspond¡entes ac{os admin¡strat¡vos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

SEGUNDO: ordenar la práctica de una vis¡ta de inspección ocular, durante los días z, g y
9 de noviembrc 2024, por servic¡o de Evaluación Amb¡ental a la solicitud de
aprovechamiento Forestal en el predio denominado SANTA INES, ubicado en la vereda
LOS ALGUIBES, en jurisdicción del municipio det CARMEN DE CHUCURI, departamento
de SANTANDER, comisionando a el ¡ngen¡ero SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE,
adscrita a la subdirección de Adm¡nistración de la oferta de Recursos Naturales
Renovables Disponibles, Educación Ambiental y participación ciudadana de la corporación
Autónoma Regional de santander - cAS, para efectuar dicha visita y emitir el respectivo
concepto técnico.
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Que, mediante Memorando 5A0.1642 del 15 de octubre del 2024, el Subdirector de
Administración de la oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles, Educación
Ambiental y Participación c¡udadana de la corporación Autónoma Regional de santander
- CAS, asigna el Expediente CAS N' 1007.000167.2023 a et ¡ngen¡ero Forestal SERGIO
FERNEY PEREZ DUARTE contratista de esta Autoridad Ambiental, para que sea atend¡do
y se adelanten las actuaciones administrativas a que haya lugar.

PRIMERo: lniciar trámite a la sol¡citud de aprovechamiento Forestal en el predio
denominado SANTA INES, ubicado en la vereda LOS ALGU|BES, en jurisdicción del
municipio del CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER; presentado por el
señor PABLo EfullLlo RlNcoN Plco identificado con cédula de ciudadanía N" I3.g92.130
expedida en Barrancabermeja - santander, quien actúa como titular para adelantar los
trámites relac¡onados con la solicitud de aprovechamiento forestal.
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TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, reconocerá el pago
a el contratista SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, la suma de SEISCIENTOS
vElNTlDÓS MIL SETECIENTOS S|ETE PESOS M/CTE ($622.707,00) por concepto de
viáticos y la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($158.OOO,OO),

por concepto de transporte, para un total de SETECIENTOS OCHENTA MIL
SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($780.707,00), valor que será descontado de¡ pago
realizada el dÍa 03 de septiembre de 2024, por un valor total de UN MILLÓN NOVENTA Y
TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.093.473,00),
efectuado en la cuenta de ahorros No. 4-6042-301 127-1 del Banco Agrario - Convenio No

21026 - Tasas por Evaluación Ambiental - CAS, como cumplimiento al Auto SA0.616.2023
del l5 de septiembre del 2023.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR - CAS, conforme
al artículo 67 del Código Contencioso Administrativo, notifíquese el contenido de la presente
providencia al señor PABLO EMILIO RINCON PICO identificado con Cédula de ciudadanía
N" 13.892.130 expedida en Barrancabermeja - Santander, quien adúa como t¡tular para

adelantar los trámites relacionados con la solicitud de aprovechamiento forestal, del
Exped¡ente CAS No. 1007.000167.2023, quien podrá ser contactada al siguiente correo
electrónico sneijder_29@hotmail.com

QUINTO: Contra la presente Providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código Contencioso Administrativo, por tratarse de un Auto
de trámite.

SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR disponibles, Educac¡ón
Amb¡ental y Participación Ciudadana, se remit¡rá copia de la presente prov¡dencia a la

Oficina de Gestión de información Ambiental y Tecnologías de Apoyo de la CAS, para que

sea publicado de conforme con lo establecido en el Artfculo 70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

EYMA MACHO
Subdirector de Admin¡stración e los Recursos Natu
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